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el día siguiente al de su notificación, de acuerdo con lo previsto
en el art. 58 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, previa
comunicación a este órgano administrativo, de conformidad
con el art. 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. El Viceconsejero de Gobernación y Justicia, por
suplencia (Orden 17.6.1998). Fdo.: Presentación Fernández
Morales».

Sevilla, 3 de marzo de 1999.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 3 de marzo de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica la
adoptada por la Consejera resolviendo el recurso ordi-
nario interpuesto por don Nicolás Giménez González,
en representación de Kopelmatic, SL, contra la Reso-
lución recaída en el expediente sancionador
AL-49/97-M.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Nicolás Giménez González, en representación
de la entidad «Kopelmatic, S.L.» , contra la Resolución del
Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Almería, por la presente se procede a hacer pública la
misma, al no haberse podido practicar en su domicilio repro-
duciéndose a continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación y
Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4,
Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación de
su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a tres de febrero de mil nove-
cientos noventa y nueve.

Visto el recurso ordinario interpuesto y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. El procedimiento núm. AL-49/97-M sancionó
a la empresa Kopelmatic, S.L., por la comisión de una infrac-
ción leve del artículo 54.7 del Reglamento de máquinas recrea-
tivas y de azar de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
aprobado por Decreto 491/1996, de 19 de noviembre.

Segundo. Notificada oportunamente la resolución sancio-
nadora, el interesado interpone en tiempo y forma recurso
ordinario, cuyas argumentaciones se dan por reproducidas,
al constar en el correspondiente expediente administrativo.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

A tenor de lo dispuesto en el art. 39.8 de la Ley 6/83,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma, es competente para la resolución del presente
recurso la Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia.

La Orden de 11 de diciembre de 1998 delega la com-
petencia en materia de resolución de recursos administrativos,
excepto en materia general de función pública y los que afecten
al personal funcionario de la Administración de Justicia, en

el Ilmo. Sr. Secretario General Técnico de la Consejería de
Gobernación y Justicia.

I I

De conformidad con el artículo 65.2 del Decre-
to 491/1996, de 19 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de máquinas recreativas y de azar: «Las reso-
luciones dictadas por los Delegados de Gobernación -hoy Dele-
gados del Gobierno de la Junta de Andalucía- en los expe-
dientes sancionadores por infracciones leves agotan la vía
administrativa», por lo que no cabe recurso ordinario, aunque
como en la resolución erróneamente se expresó que se podía
interponer aquél, se abre el plazo del recurso contencioso-ad-
ministrativo a partir de la notificación.

En consecuencia, vistos la Ley 2/86, de 19 de abril, del
juego y apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
el Reglamento de máquinas recreativas y de azar, aprobado
por Decreto 491/96, de 19 de noviembre, y demás normas
de general y especial aplicación, resuelvo no admitir el recurso
ordinario interpuesto, confirmando la resolución recurrida.

Contra la presente Resolución que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el
demandante, o se halle la sede del órgano autor del acto ori-
ginario impugnado, a elección de aquél; todo ello de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 8, 14 y 46 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, de 13 de julio de 1998. El Secretario General Técnico,
P.D. (Orden 11.12.98). Fdo.: Rafael Cantueso Burguillos».

Sevilla, 3 de marzo de 1999.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 3 de marzo de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica la
adoptada por la Consejera resolviendo el recurso ordi-
nario interpuesto por don Alfonso Pérez Funes, contra
la Resolución recaída en el expediente sancionador
J-67/97-EP.

La entrada en vigor de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha operado un
cambio competencial en los órganos judiciales. En consecuen-
cia, el recurso contencioso-administrativo ha de interponerse
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el
demandante o se halle la sede del órgano autor del acto ori-
ginario, a elección de aquél; todo ello de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio
de 1998.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Alfonso Pérez Funes, contra la Resolución
de la Ilma. Sra. Delegada del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Jaén, por la presente se procede a hacer pública la misma,
al no haberse podido practicar en su domicilio reproduciéndose
a continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación y
Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4,
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Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación de
su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a nueve de noviembre de mil
novecientos noventa y ocho.

Visto el recurso ordinario interpuesto y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Por la Ilma. Sra. Delegada del Gobierno de la
Junta de Andalucía en Jaén se dictó resolución en el expediente
arriba referenciado.

Segundo. Notificada la misma el día 27 de junio de 1997
se interpuso por el interesado recurso ordinario con fecha 28
de julio de 1997.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

La competencia para conocer y resolver el presente recurso
ordinario viene atribuida a la titular de la Consejería de Gober-
nación y Justicia en base a lo dispuesto en los artículos 114.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y 39.8 de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma.

I I

Del examen del expediente administrativo resulta que don
Alfonso Pérez Funes recibió la notificación de la resolución
que ahora se recurre el día 27 de junio de 1997, interponiendo
recurso ordinario el 28 de julio de 1997.

Como quiera que el artículo 114.2 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, establece que el plazo
para la interposición del recurso ordinario será de un mes,
cuyo cómputo de acuerdo con el artículo 48.4 del mismo
texto legal se iniciará a partir del día de la notificación, es
por lo que el recurso ordinario interpuesto no puede alcanzar
el éxito pretendido, debiéndose declarar extemporáneo al
haberse presentado fuera del plazo legalmente previsto, deca-
yendo en consecuencia la resolución impugnada en firme.
En este sentido se expresa el informe del Gabinete Jurídico
de la Junta de Andalucía de 17.12.1997, que cita en apoyo
de su interpretación las sentencias del Tribunal Supremo de
9.1.1991 y de 3.10.1992, así como la sentencia del Tribunal
Constitucional 32/1989, de 13 de febrero.

Vistos los preceptos legales citados, y demás de general
y especial aplicación, resuelvo no admitir el recurso ordinario
interpuesto por don Alfonso Pérez Funes, por ser extempo-
ráneo, deviniendo en firme la resolución recurrida.

Contra la presente Resolución, -dictada en virtud de la
Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atribucio-
nesque agota la vía administrativa, se podrá interponer ante
el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente al de su notificación, de acuerdo con
lo previsto en el art. 58 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, pre-
via comunicación a este órgano administrativo de conformidad
con el art. 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. El Viceconsejero de Gobernación y Justicia, Por

Suplencia (Orden 17.6.1998). Fdo.: Presentación Fernández
Morales».

Sevilla, 3 de marzo de 1999.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Gra-
nada, por el que se notifica acuerdo de iniciación de
los expedientes sancionadores que se citan.

No habiéndose podido notificar a los interesados que a
continuación se relacionan, mediante el presente edicto, de
conformidad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se les comunica que disponen de un plazo de diez días, con-
tado a partir del siguiente a la publicación del presente en
el BOJA, de acuerdo con los artículos 84 y 135 de la citada
Ley para manifestar por escrito lo que a su derecho convenga,
aportando o proponiendo las pruebas de que, en su caso,
intenten valerse.

También disponen del mismo plazo para examinar el expe-
diente, si así lo desean, en esta Delegación del Gobierno de
la Junta de Andalucía, sito en C/ Gran Vía, 34, de Granada.

Expediente núm.: GR-255/98.
Persona o entidad denunciada y domicilio: José Manuel

Rodríguez Folgoso. C/ Pedro Antonio de Alarcón, 54 (Cer-
vecería Folgoso). Granada.

Infracción al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,
en relación con los arts. 1.º y 3.º de la Orden de 14.5.87
y art. 81.35 del R.D. 2816/82, de 27 de agosto.

Expediente núm.: GR-256/98.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Santiago Cuer-

va Sánchez. C/ Pedro Antonio de Alarcón, 57 (Pub Chicle).
Granada.

Infracción al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,
en relación con los arts. 1.º y 3.º de la Orden de 14.5.87
y art. 81.35 del R.D. 2816/82, de 27 de agosto.

Expediente núm.: GR-45/99-EP.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Inmaculada

Martínez Martín. C/ Cerezo, núm. 12, 2-D. Granada.
Infracción al art. 8.1 de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, y a los arts. 70
y 81.35 del R.D. 2816/82, RGPEP y AR y arts. 1.2 y 3
de la Orden de 14.5.87.

Expediente núm.: GR-54/99-EP.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Antonio M.ª

Casas Ortega. C/ Pintor Rodríguez Acosta, 3, Emperador.
Granada.

Infracción al art. 8.1 de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, y a los arts. 70
y 81.35 del R.D. 2816/82, RGPEP y AR y arts. 1.2 y 3
de la Orden de 14.5.87.

Expediente núm.: GR-65/99-EP.
Persona o entidad denunciada y domicilio: José Antonio

Martín Sáez. C/ Campo del Príncipe, núm. 7. Granada.
Infracción al art. 8.1 de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, y a los arts. 70
y 81.35 del R.D. 2816/82, RGPEP y AR y arts. 1.2 y 3
de la Orden de 14.5.87.

Granada, 24 de febrero de 1999.- El Delegado, Jesús
Quero Molina.


